
¿Dispone de un certificado 

electrónico de 

representante de entidad?

Sí

No

Ya dispone de los medios electrónicos 

para poder relacionarse con cualquier 

Administración Pública (incluida esta 

Administración General de la CAPV).

Opción A 

(de pago)

Opción B 

(gratuita)

Solicitar la emisión de un certificado 

electrónico de representante de 

entidad a : Izenpe, Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre (FNMT), Firma 

Profesional, o Camerfirma.

Ya dispone de los medios electrónicos 

para poder relacionarse con cualquier 

Administración Pública (incluida esta 

Administración General de la CAPV).

Hacer la inscripción online en el 

Registro electrónico de Representantes 

y otorgar representación a miembros 

de la asociación para actuar en su 

nombre.

Estas personas a las que se otorga la 

representación deberán solicitar la 

emisión de certificados gratuitos 

basados en Juego de Barcos en 

cualquier centro de la Red KZgunea.

Ya dispone de los medios electrónicos 

para poder relacionarse con esta 

Administración General de la CAPV 

(quedan fuera de este ámbito la 

Administración del Estado, las 

Diputaciones Forales, y la 

Administración Local)

Obligación para las Asociaciones de relacionarse electrónicamente 

con las Administraciones Públicas.

Esquema para disponer de los medios electrónicos de identificación


